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MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar General de la. segup.da división, al
general de división Don José Macón y Seco, que actual
mente manda la novena división.

Dado en San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
Ellllnistro de la Guerra,

JOSÉ LOPEZ DOMíNGUEZ

Vengo en nombrar General de la novena división, al
general de división Don Rafael Suero y Marcoleta.

Dado eu San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
11:1 Uiniltro de la Guerra,

JOiÉ LóPIlZ DOMINGUErj

Vengo en nombrar Gobernador militar de Jerez de la
Frontera, al general de brigada D. Clemente Obregón de
los Ríos, que actualmente manda la segunda brigada de
Oaballería.

Dado en San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de 1& Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
Caballería, al general de brigada D. Alfonso López y
Díaz.

Dado en San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
l!llll:inlltro de 1ft, Guerra,

JOlÉ Lóp;az DOMíNGIDll~

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
la novena división,. al general de brigada D. Joaquín
Castillo y López.

Dado en San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra,

JOSÉ L6l?EZ DOMÍNGUEZ

Vengo en nombrar Jefe de Est:tdo Mayor del sexto
Cuerpo de ejército, al general de brigada D. Enrique
Crespo y Zazo.

Dado en San Sebastián á trece de sep~iembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra.,

JosÉ LóPEz DOMíNGUEZ

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general
de la Guardia Oivil, al general. de brigada D. Antonio
Tovar y Marcoleta, actual Jefe de Sección del Ministerio
de la Guerra.

Dado en San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Minlltro de la Guerra.,

Josm LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de
la Guerra, al general de bIigada D. Leopoldo M.anso Mu
riel, que actualmente manda la primera brigada de 1&
décimocuarta división.

Dado en San Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la GUGrra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Vengo en nombrar General de la primera brigada de
la décimocuarta división, al general de brigada D. Joa
quin de los Ríos y Butrón.

Dado en l::lan Sebastián á trece de septiembre de mil
novecientos ~eis.

El :Mlnhtro del.. Guerra,

JOSÉ LÓl':EZ DO:MÍii{GU1U¡
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IECOION DE INJ'AN'l'ElUA

Señor.••

~ Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
¡ este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
.¡ que el teniente coronel de Infantería, e:Kcedente en la
! primera región, D. Enrique Rodríguez Morcillo, pase
! á pre~tar sus servicios en comisión á la liquidadora de las

CONTABILIDAD .. \J' Oapitanías generales y Subinepecciones de Ultramar. ,
., De real orden lo digo lÍo V. E. para. su conocimiento

Excmo: ~r.: . En VIsta ?el expedIen~e9ue ~. E. ~ur- ~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
só á este Milll¡;t~no con escnto de 27 ~ JUlIO últI:n~, ms· , San Seba~tián 14 de septiembre de 1906.
truído por débIto de 375 pesetas que, á su falleCImIento, ;
resultó al comandante D. Lorenzo Lleó Vallarino en la . LÓPEzDomaUEZ
caja del ;egi~ien~o Infanterí~ de Zamora núm. 8, á 9~e ; Sefior Ipepecctor general de las ()(¡mwones liquidadoras
pertene(:lil. dIcho Jefe, por el Importe de una paga antICl- 1 <1el Ejército.
pada al mismo en virtud de la autorización que á los ¡ . . .
coroneles de los regimientos confiere el art 25 del regla- ¡ Sefiores General del prImer Ouerpo de ejércIto y Ordena·
mento para la contabilidad interior de los cuerpos del 1 dor de pagos de Guerra.
Ejército, aprobado por real orden de 18 de agosto de 1892j-
(C,. L. núm.. 29.1); Y resultando demostrada pl~namente j Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
la lllS0~~enC1a del ~n.ad?, así como que no eXisten res- leste .\1inisterio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
ponsabIhdadee subs!dIarlas para persona alguna, e~ Rey ¡ que el comandante de Infantería, excedente en la prime
(q. D. g.) se ha servld~resolver, de acuerdo con lo mfor- ¡ ra región, D. Serafín Vera del Pozo, pase á prestar sus
mado po~ la OrdenaCIón de pagos de Gu<:<rra en 27 del ; servicios en comisión á esa Inspección general.
n;tes antenor, que l~ expre:oada suma de 375 pesetas, con· I De real orden lo digo á V. E. para su conocimien..
Bld?rada como partIda fallIds., sea ca~go al fondo, de ma- I to Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.1ío8.
tarlal del cuerpo acreedor, ~egún lo dIspuesto en real or- I San Sebastiáu 14 de septiembre de 1906.
den de 27 de junio de 1883 (O. L. núm. 203). I

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento t LÓPEZ DoMíNGURZ
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. ~ Sefior Inspector general de las Comisienes liquidadoras
San Sebastián 13 de septiembre de 1906. ~ del Ejército.

¡;

LóPEZ DoMíNGUEZ ~ Sefiores General del primer.Ouerpo da ejército y Orde..
Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército. j nadar de pagos de Guerra.--Se:!1or Ordenador de pagos de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el eapi.
DESTINOS .~ tán del regimiento Infantería de Oeriilola núm. 42, don

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 8er- ~ Manu~l Quiroga Macia, el R~y (q. D. g.), de acuerdo
vido disponer que los jefes de Infantería comprendidos en ) ca?, lo mformado por e~e ConseJo Su~rem~ en 6 del co
Ja siguiente relación, pasen á,las situaciones Ó á servir ¡ rrIente me~, se ~la s~rvId~ con.c~derle lIcenCIa par~ con..
los destinos que en la misma se les sefialan. ¡ traer matrImomo con p. FelleIa Fragoso Salgu~Ir~.

De real m'den lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ . De real orden lo ~hgo á V. E. pftra eu COIlOOlmIento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailas. San: y demás ef~~tos. DIOS gy.arde á V. E. muchos a:f1os•.
Sebastián 14 de septiembre de 1906. .. San SebastIan 14 de septIembre de 1906.

¿
L6PEZ DOMíNGURZ ¡\ , LÓPEZ DoMÍNG'UEZ

I Se:t1or Presidente del Consejo SuprmJ.o de Guerra y Ma·
B l "'t " rina.e actiYn que S8 ~ a.

rt• ..l 1 i Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.vurone es ~

D. Joaquíu Sanz Ramos, Vicepresidente de la Oomisión 1 • •
mixta de reolutamiento de León, á. desempeilal' \ Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri-
igual cargo en la de Cuenca. , mer teniente del regimiento Infantería de Oantabria nú

> José Salamanca Márquez, ascendido, de la caja de : mero 39, D. José Arévalo Marco, el Rey (q. D. g.), de
recluta de Balaguer núm. 69, á situación de exce- . acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 30
denta en la cuarta región. ; de agosto próximo pasado, se ha servido concederle liden·

> Angel Juárez Losada, ascendido, de la Zona de Ternel cia para contraer matrimonio con D. lIo Ooncepción Felipe
núm. 26, á situación de excedente en la primera Garbalena.,
región. . 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

> Ernesto Rodrigo Oteiza, ascendido, del regimiento de y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1os.
Pavía núm. 48, á situación de excedente en la se- San Sebastián 14 de septiembre de 1906.
gunda región. - . LÓPEZ DO:M:fNGUJ!JZ

~ Ramón Tomaseti Dalé, ascendido, del batallón Oa- . ,
zadores de Estella núm. 14 á situación de exceden- Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-, .
te en la cuarta región. rIna.

Tenienta coronal Safior Genera.l del quinto Ouerpo de ejército.

'D. Emilio Gómez Trigo, ascendido, de este Ministerio, á • • ••
la Zona de Teruel núm. 26. SIOCIÓN DE CA:BALLE1U.6.

San Sebastián 14 de septiembre de 1906. DESTINOS

Lól"EZ DOJrlÍNel'J'H Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-
poner que los jefes y ofioiaoles del t\rma de Caballerí~
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vengos por el capitulo de excedentes del vigente pre";
supuesto.

D. Pío Arancón Robert, excedente en la primera región, al
octavo depósito de reserva.

Primeros tenientes .
D. Luis de Miguel Blondel y Santol, del regimiento Drago~

nes de Santiago, al de Cazadores de Treviño. .
> Ildefonso Sánchez Anitúa, del regimiento Cazadores de¡

Treviñ.o, al de Dragones de Santiago.
:t Julio Fernández Rojo, del escuadrón Car;adores de Me

norca, al regimiento Cazadores de Talavera.
> Alfonso Gómez Romeo, del regimiento Dragones de San

tiago, al de Cazadores de Treviño.
> José Carmona Hernández, del regimiento Cazadores da

Treviño, al de Dra'gones de Santiago.
• Ernesto Gómez GarcÚl, del regimiento Cazadores de Al

cántara, al de Lanceros de Sagunto.
~ Luis de San Simón y Fortuny, del regimiento Dragone&.

de Numancia, al de Cazadores de María Cristina.
:t Ignacio de Bufalá Ferrater, del regimiento Cazadores de

Treviño, al d@ Dragones de Santiago.
:t Enrique Salazar Ibáñez, del regimiento Lanceros de la

Reina, 'al de Cazadores de María Cristina.
• Manuel Golmayo de la Torriente, del regimiento Ca

zadores de Albuera, al de Lanceros de la Reina.
) Matías Escalera Hasperué, del regimiento Lanceros del

Rey, al de Cazadores de Albuera.

"San Sebastián 14 de septiembre de 1906.-Lóp:¡;:z DO:MfNGtl'BIi

BXCD1o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los profesores del cuerpo de Equitación Militar
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. José Solera y Martinez y termina con D. Ana3
tasio Villena ollé, pasen á la situaeión ó á servir los
destinos que en la mÍsma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110$.
San Sebastián 14 de septiembre de 1906.

LóPEz DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

8éi\OreB Generales del primero, segundo, tercero, cuarto
y quinto Cuerpos de ejército.

Relación que se cita
Profeuor ms.yor

D. José Solera y Martinez, ascendido, del séptimo regi...
miento montado de Artillería, á situación de exce4

dente en la quinta región.

Profesores :primerou

D. Luis Aragón Arjona, del Estaio Mayor del quinto
Cuerpo de ejército, al séptimo regimiento montado
de Artilleda.

> Eugenio Veladier Jiménez, ascendido, del regimiento
Dragones de Santiago, al Estado Mayor de1l-luinto
Cuerpo de ejército,

Profesor segu,ndél

D. Diego Aviltt y Tovar, ascendid~, del regimiento Ca
zadl,)res de Sesma, al de Lanceros del .Rey.

Profesores terceros

D. Enrique Olmos Alié, del regimiento 'Cazad6res de'A1:
fonsó XII, al de Dragones de Santiago.

» Luis Marti y Esponda, del regimiento Lanceros del
Rey, al de Cazadores de Sesma.

> Anastasio Villena Ollé, ascendido, del regimiento
Lanceros de la Reina, al de Cazadores de Alfon~

so XII.
San Sebastián 14 de septiembre de 1905.

,!JóPJIlZ DO:DÚNa-l1II

D. O.nWn. 198

Comandantes

D. Luis Díaz Cifuentes, ascendido, del regimiento Cazado
res de Galicia, al mismo cnerpo.

> Bonificio Ledesma Serra, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Tetuán, á excedente en la tercera región.

> Manuel Reguera y Reguera, ascendido, de la situación
de supernumerario sin sueldo, vuelto á activo, en la
Séptima región, á excedente en la misma región.

~ Francisco Bonel Sánchez, excedente en la quinta región,
al regimiento Lan.ceros del Rey.

> Antonio 1l'ljar Ayuso, delegado militar en la Junta pro
vincial del censo del ganado cabaIIar y mular de Lé-
rida, al 12.0 depósito de reserva. .

:t Miguel Franco-Romero y Mackenna, del regimiento Ca
~adores de Galicia, al escuadrón Cazadores de Ceuta.

:t Antonio Lasso de la Vega y Zayas, excedente en la pri
. mera región, al 11.0 depósito de reserva.

Capitanes

D. Luis Graiño Noriega, ascendido, del regimiento Cazado
res de María Cristina, al séptimo d'epósito de reserva.

:t José Pérez Fillol, ascendido, del regimiento Calladores
de Sesma, al noveno depósito de reserva.

:t Félix Lostau Palacios, ascendido, del regimiento Lance
ros de Borbón, al 11.0 depósito de reserva.

:t Jovino López Rúa, del 14.° depósito de reserva, al regi
miento Cazadores de Galicia.

• Manuel Fernández Martínez, secretario de causas en la
Capitanía general de Galicia, al 14.0 depósito de re
serva.

:t Adolfo Perinat Torreblanca, excedente en la primera re
gión y en comisión en la Inspección general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército, á secretario de
causas en la Capitanía general de Galicia.

:lo Julio Rodríguez Solano é Isern, de reemplazo en la pri
ra región, al regimiento Cazadores de Tetuán.

:t Pablo Montesino y Espartero, Duque de la Victoria, que
ha cesado en el car~o,de agregado militar á la Emba
jada de Espafl.a en Bellín, á excedente en l:a primera
región.

:t Luis Veloso Ros, de la Subinspección de-la segunda re
gión, al regimiento Cazadores de Alfonso XII.

:t Joaquín de Souza Sevilla, excedente en la primera re
gión, á la Subinspección de la segunda región.

), Miguel Castro Miño, excedente en la séptima región, al
segund'o depósito de reserva.

) Luis González y González, excedente en la séptima re
gión, al n.o depósito de reserva.

) Hernán Avila Cantó, del noveno depósito de reserva, al
. octavo ídem id.

• Ernesto Cillanueva Rerrera, del octavo depósito de re
serva, á excedente en la primera región y en. comisión
á la Inspección general de las Comisiones liquidado
fas del Ejército> percibiendo el completo de sus de-

comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. José Ohacón Pérez y termina e011 D. Matias
Escalera Hasperué, pasen á las situaciones ó á servir
los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden]o digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 14 de septiembre de 1906.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Generales de los Cuerpos de ejército, Oapitanes
generales de Galicia y Balel.res, Director genElral de
Grillo Caballar y Remonta, Gobernador militar de Ceu
ta é Illspector general de lae Oomisiones liquidadoras
del Ejército.

J'.elaeiófi~ ae ..

Coronel

D. José Chacón Pérez, ascendido, de la Dirección general
de Cría Caballar y Remonta, á excedente en la prime
ra región.
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SEaOIóN DE mSTBtrOOIÓN, :a.E~tr'1'AKII11t'rO y

Ot1IUOS DIVEllSOS
DEsTINOS

Excmo. Sr.: ¡Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 3 del actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer qua el capellán segundo del Clero
Castrense D. Atilano González López, con destino en
el regimiento Infantería de Murcia ~ú:u. 37, pase al de
la Princesa núm. 4, y el de este regImIento, D. Segundo
Alonso Gómez, al de Murcia núm. 37.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 14 (le septiembre de 1906.

LóPEZ DoZlÚN6iUlIZ

Sefior Provicario general Castrense.

SefiOras Generales del tercero y séptimo Cuerpos (le ejir.
cito y Ordenador de pagos de Guerra,

BEOCION DE SA:NIDAD KILf.rAB
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ~ispo
ner que el sargento de la primera compafíía de la ~rlgada
de tropas de Sanidad Militar Francisco Mosqueua Pe·
dreira, pase destinado á la sexta, quedando afecto al
Hospital militar de Bilbao, donde actualmente s~ h~lla.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClID1eI1to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 13 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOlll.ÍNGUBZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y sexto Cuerpos de ejér
cito.

LICENCIAB

UOOluN DI ADUtNISTRAOIÓN KILI'1'AB
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el abono de la gratificación anual de 600 pesetas,
correspondiente á los diez afios de efectividad en su em·
pleo, al farmacéutico primero de Sanidad Militar don
Saulo Revuelta Fernández, en situación de excedente en
esa región y en comisión en la farmacia militar de la
fábrica de ArtillerÍlll de Trubiaj sujetándose el percibo

SUELDOS, HABER.lf.8 Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual de 720 pesetas, co
rrespondiente á los diez afios de efectividad en su empleo,
al farmacéutico mayor de Sanidad ~ilitar, D. José
Manei Puigduller, con destino en esa Inspección general;
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empezará
,á contarse desde 1.° de octubre próximo, á lo prevenido
por real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. mi
mero 34).

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 13 de septiembre de 1906.

LóPBZ DOllÍNGUEZ

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
truf>ción é Industria militar.

Sa110r Ordenador de pagos ,de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
()fiCial primero de Administración Militar, destinado en
'EIsa Ordenación de pagos, D. Guillermo Cid Jarpón, en
súplica de que se le conceda un mes de prórroga á la li·
cencia que por enfermo se halla disfrutando en Utebo
(Zaragoza), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
la petición del 'recurrente, con arreglo á las instrucciones
sprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 13 de septiembre de 1906.

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y quinto Cuerpos de ejér
cito,

Se110r Oapitán general de Galicia.

Se:li.or Ordenador de pagos de Guerra.

, de dicho devengo, que empezará á contarse desde .1.e de
'\ octubre próximo, á lo prevenido por real orden cIrcular

de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34). . •
. De real orden lo digo á V. E. para !U conocnmento

Excmo. ~:.: ,El Rey: (q. D. g.) se ha servido apro- y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
b~r la corqrslón llld~mmzable desempefiada. por ~l. te- San Sebastián 13 de septiembre de 1906.
nIente auditor de prImera del cuerpo JurídiCO Militar,
D. Valeriano Villanueva Rodríguez, por asist~ncia en L6PEz DoMfNGUlliZ

los días 12 al 14 ~6 julio último á un consejo de guerra Se:li.or General del séptimo Cuerpo de ejército.
celebrado en Santiago, así como 1M desempefiadas del
10 al 12 y desde el 17 al 19 de igual mes y por idéntico 11 Safior Ordenador de pagos de Guerra.
servicio en Oren~e y Lugo por el teniente auditor de se- ..... _
gunda D. FranCISCo Mares Armengol, euya aprobación
.solicitó Y. E. en su escrito de 10 del mes próximo po.. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs.6
.ado. V. E. á el!lte Ministerio con su escrito fecha 4 de abnl

De real orden lo ~igo ti. V. E. para. su conocimiento último, promovida por el prim~r teniente de Infantería
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias. D. José Ferrer Gisbert, en súphca de abono de la paga.
San Sebastián 13 de septiembre de 1906. de dicho mes de 1905, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

LóPBZ DOllÍNGOOI lo informado por la Ordenación de pa~os de Guerra, se
ha servido desestimar la petición delllltere5ado por ca-
recer de derecho á lo que solicita. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 13 di septiembre dEl 1906.

LÓPEZ DOMÍN'GUJIZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejércite.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.


